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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000053-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan 
Pablo Fernández Santos, instando a la Junta de Castilla y León a recabar datos sobre sesgo 
de género en dependencia en Castilla y León; a hacer públicos esos datos de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de protección de datos y a realizar una actuación que permita utilizar 
esos datos para aplicar medidas preventivas o correctoras, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 15, de 10 de septiembre de 2019.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 28 de octubre de 2019, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000053, presentada por los Procuradores Dña. Laura Domínguez Arroyo y D. Juan Pablo 
Fernández Santos, instando a la Junta de Castilla y León a recabar datos sobre sesgo de género 
en dependencia en Castilla y León; a hacer públicos esos datos de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de protección de datos y a realizar una actuación que permita utilizar esos datos 
para aplicar medidas preventivas o correctoras, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 15, de 10 de septiembre de 2019, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Desagregar por sexo y publicar la información estadística relativa a las personas con dependencia 
en Castilla y León, según provincia, grupos de edad, tipo de hábitat (rural, urbano), grado de 
dependencia y prestaciones reconocidas.

2. Que dichos datos sean tenidos en cuenta en la planificación realizada de la gestión a la 
dependencia".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de octubre de 2019.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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